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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Para los fines pertinentes y legales a que haya lugar, córrase traslado a las partes 

por el término de diez (10) días, del informe final de la gestión presentada por el 

auxiliar de la justicia, César Augusto Castillo Correa -Administrador Inmobiliario- 

y secuestre designado en este proceso verbal sumario- Restitución de Bien Inmueble 

Arrendado, que en su momento promovió el señor Didier de Jesús Márquez Gómez, 

en contra de los señores Angeli  Elena  Lapeira  Villa,  Johon  Jarool  Escamilla  

Pérez  y  Ramón Alfonso Ortegón Cárdenas. (ver anexo 65, Cd. Medidas) 

 

 Lo anterior, en aplicación por analogía de lo dispuesto en el numeral segundo 

del artículo 500 del C.G.P, esto es, en cuanto a la rendición de cuentas y honorarios 

que deban fijarse al auxiliar de la justicia que hoy rinde su informe final.  

 

       

                                                        NOTIFÍQUESE 

 

      JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

    J U E Z 
AY 
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